
Barranquilla, 02 de diciembre de 2024 

 

Doctor 

ÁNGELO ALBERTO MATERA ESPARRAGOZA 

Subsecretario de Desarrollo Administrativo 

Ciudad. 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN tercer INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO NO. 202401934 CON OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE 

CONTENIDO JURÍDICO QUE SE REQUIERAN EN LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

Con la finalidad de rendir informe de actividades del contrato número 202401934 correspondiente a un tercer 

pago al 30 de noviembre de 2024, me permito informarle lo ejecutado en los siguientes temas. 

 

 

1. Realizar el acompañamiento de carácter jurídico en los procesos y tramites que desarrolle la 

secretaría de salud departamental y las subsecretarías; conforme a lo asigne el supervisor del 

contrato 

 

Requerimientos, Respuestas, Seguimientos Despacho Secretaría de Salud, Subsecretaria de 

Desarrollo Administrativo. 

-Realice Notificación a Juzgado Promiscuo Municipal de Manatí 

j01prmpalmanati@cendoj.ramajudicial.gov.co caso cumplimiento fallo de tutela  0843-64-089-001-

2024-00185 Adaitls Ávila Vs Secre Deptal y Municipal de Manatí venezolano cirugía tórax, mediante rad 

20240910011901. 

-Realice Notificación a requerimiento y resp a juzgado Auto Admisorio de Tutela 0807-84-089-002-2024-

00317, mediante los rads 20240910011731 y 20240910011741 Caso Álvaro Enrique Gallardo 

Consuegra Vs Promotores De La Costa Ips (Promocosta) – Coosalud S.A. - Previsalud Semedical S.A, 

afiliado Baranoa. 

-Realice Notificación a juzgado Informe de Acción de Tutela  1100-14-088-074-2024-00245 Julio 

Roberto Pulido Vs Cajacopi y Gobernación de Boyacá caso subsidiado caragoa Boyacá, mediante rad 

20240910011771. 

-Realice Notificación COOSALUD EPS SA notificacioncoosaludeps@coosalud.com y a juzgado Auto 

Admisorio de Tutela 0807-84-089-002-2024-00391 Dennis María Blanco Vs Coosalud Depto. y 

Municipio Sabanalarga caso Silla de ruedas subsidiado Sabanalarga, mediante los rads 

20240910011861 y 20240910011871. 

-Realice Notificación a juzgado a juzgado Informe de Acción de Tutela  1100-14-088-074-2024-00268 

Sebastián Doria Vs Sanitas EPS  caso transporte pañales Barranquilla Contributivo, mediante rad 

20240910011821. 

-Realice Notificación a juzgado Informe de Acción de Tutela  1100-14-088-074-2024-00174 Milán 

Gordon Vs Salud Total Eps caso Pañales tratamiento medicamentos Barranquilla Contributivo, 

mediante rad 20240910011911. 

-Realice Notificación a Juzgado Informe de Acción de Tutela  1100-14-088-074-2024-00269 José Miguel 

Blanco Eps Sanitas caso  tratamiento excepción pago Barranquilla Contributivo, mediante rad 

20240910011931. 

 

2. Elaborar los documentos de carácter jurídico que se requieran dentro del área donde sea 

asignado por el supervisor del contrato. 

 

mailto:j01prmpalmanati@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auditoria de Cuentas, Cobros Persuasivos, Derechos de Petición  

-Elabore oficio rad 20240920014821 solicitud de conciliación circular 030 y pago de saldos vencidos 

Fundación Hospital Infantil Napoleón Franco Pareja – La Casa del Niño. 

-Elabore Oficio rad  20240920015601 a  UCI de la Sabana caso actas de conciliación y soportes de 

egreso. 

-Elabore Oficio rad 20240500196552 Fundación Unidad de Cuidados Intensivos Doña Pilar 

-Elabore Oficio  20240920016571 a Ambuq caso confirmación de saldos. 

-Elabore Oficio 20240920016541 a Subred Integrada de Servicios de Salud, caso traslado, soportes de 

pago.  

- Elabore Oficio 20240920016611 Respuesta a Oinsamed caso información cuentas por pagar. 

-Elabore Oficio  20240920001893 respuesta COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA - COMPARTA EPS-S EN LIQUIDACIÓN caso NOTIFICACION 

RESOLUCIÓN L014-3. 

-Elabore Oficio de Respuesta a Imsalud Caso Acta de Reunión. 

-Elaboré Oficio de Respuesta 20240920016631 a Jorge Luis Acuña Arias Caso Derecho de Petición 

deudas a Coosalud. 

-Elaboré Oficio de Respuesta 2024092006 a Jorge Luis Acuña Arias Caso Derecho de Petición deudas 

a Coosalud. 

- Elabore Oficio a   Hospital Alma Mater de Antioquia mediante rad 20240920015441 caso solicitud de 

pago. 

-Elabore Oficio de Respuesta Derecho de Petición – Circularización de cartera a 30-06-2024 a Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente. 

-Elabore Oficio de Respuesta a ESE Solución Meta mediante rad 20240920016931 remisión 

circularización de cartera. 

-Elabore Oficio de Respuesta a Medimas. 

 

3. Atender y dar respuesta a las dudas de carácter jurídico que se presenten de manera previa, 

durante o después de la ejecución de los proyectos, planes o actividades dentro del área a la 

cual sea asignado por el supervisor del contrato 

 

Reuniones, Notificaciones, Audiencias Procesos contra la Entidad 

-Atendí notificación oficios 20240910012171, 20240910012181  y 20240910012191 del 28 de octubre 

de 2024 notificado  01 de nov de 2024, caso Requerimiento Auto Admisorio de Tutela 0875-84-046-001-

2024-00171 José Miguel Ramírez Vs Clínica Adelita de Char Caso perforación intestino soledad 

subsidiado. 

-Proyecte rad 20240920001943 del 08 de nov de 2024 notificado14 de nov de 2024, Oficio Solicitud 

Poder Convocatoria Iv Mesa De Saneamiento De Cartera Y Aclaración De Cuentas - Circular 030 2013 

- Atlántico - Vigencia 2024. 

-Verifique Notificación Resolución Comité de Cáncer Infantil. 

-Revise Modelo Respuesta Acción de Tutela Caso  migrantes el 26 de noviembre de 2024. 

-Asistí a reunión Grupo de trabajo Abogados Secretaria de Salud el 26 de noviembre de 2024. 

 

 

4. Proyectar y sustanciar respuestas y conceptos que sean encomendados dentro de procesos de 

orden administrativo relacionados con los temas de la secretaría de salud conforme a lo asigne 

el supervisor del contrato 

 

Orfeos, Informes , traslados Y Derechos de Petición Despacho 

-Sustancie  Oficio  20240920017181 a Asociación Mutual Barrios Unidos De Quibdó Hoy Liquidada. 



-Revise Concepto jurídico Hospital Universitario Hernando Moncaleano relacionado con pagos cuentas 

prescritas ppna y nopbs de Secretaría Jurídica dirigido a Secretaría de Salud. 

-Proyecte respuesta Fundación Valle del Lili identificada con Nit 890.324.177-5 caso Soportes De Pago. 

- Sustancie Oficio de Respuesta a Empresa Social Del Estado Solución Salud Del Meta  remisión 

circularización de cartera con corte a 30 de septiembre de 2024 

-Revise cruce de cartera efectuado a Red Salud Armenia. 

-Revise cruce de cartera efectuado a Ministerio de Salud y Protección Social para las Resoluciones 

2284 y 2335/2023 

-Revise cruce de cartera efectuado a Subred Integrada de Servicios de Salud Norte Subred Norte. 

-Proyecte respuesta a Solicitud pago del valor reconocido a favor de MIRED BARRANQUILLA IPS 

S.A.S. 

 

5. Proyectar y revisar documentos tales como: actas, comunicaciones, circulares, reglamentos 

entre otros; que tengan como fin el ejercicio de las funciones y actividades misionales de la 

secretaría de salud y subsecretarías 

 

Resolución para pago, Oficios 

-Proyecté Oficio respuesta a confirmación de saldos Imsalud. 

-Asistí a reunión con grupo de trabajo Abogados y Dr Matera el 26 de noviembre de 2024. 

-Revise Modelo ajustado tutelas caso migrantes. 

-Asistí a capacitación Entidades Territoriales del Ministerio de Salud y Protección Social. 

-Revise Acta de Conciliación Imsalud. 

-Verifique circular interna 2024072002223 Cierre Fiscal de tesorería contabilidad y hacienda vigencia 

2024 

 

6. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven o sean necesarias para cumplir con 

las actividades principales y aquellas que le sean asignadas por el supervisor del contrato 

 

Demás actividades 

-Desarrolle actividad de gestión documental sistema Orfeo respuesta a IPS, ESE y Entidades 

Prestadoras de Servicios de Salud 

-Desarrollé actividad de gestión documental caso radicación a 30 de noviembre de 2024 

-Apoye en gestión base de datos oficina auditoría de cuentas médicas.  

-Actualización del sistema de gestión documental a su nueva versión sgdea argo Orfeo - depuración 

documentos radicados. 

 
Atentamente 
 

                                                                                                              
SILVIA JULIANA PEÑARANDA YÁÑEZ     
C.C.: 1.016.012.153 de Bogotá 
Celular 3144780114 
Correo Silviajpy@hotmail.com 


